
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

(POR SUMAS DE DINERO). 

Radicado:  110014003016 2019 01004 00. 

Demandante:  BAYPORT COLOMBIA S.A.  

Demandado:             YOLET AURORA BARCELO ANGULO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

DEJAR SIN VALOR Y EFECTO los autos emitidos el 1° de abril de 20222 y 

21de junio de 20223, ya que la parte demandante acreditó con la 

nueva documentación4 que la notificación a la parte ejecutada se 

realizó conforme a los parámetros establecidos por el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 

 

Sin perjuicios que la parte que se sienta afectada haga uso de la 

prerrogativa contenida en la parte final del enciso 3° de la norma 

citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

           (2) 

 

 
1 Dto pdf 20 exp dig. 
2 Dto pdf 12 Ibídem. 
3 Dto pdf 18 Ib. 
4 Dto pdf 19 y 20 ib. 
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